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Las leyes y las dSspoylctcuts dd CO" 
bierno son ofillgaiorfa» pars U cachai 
¿e provincia desde que se puï^l'rsp ofl-

SÜSCRÍCIOIÍ PAETICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs, Id. fuera. 16.
Tres id........................38...................... 45.
Sais id. , . ..66..............................80
Un año....................... 132. , . s . .130.

Se publica iodos los dias esceplo los J)otriingos

Las leyes, órdenes y anuneiosque so 
manden publicar en los Boletines o C- 
dales se han de remitir al Cicle politico 
respectivo, por cuyo eondnclo se pasa, 
ràu A los editores de los R eíx ies'Bde» 
periódicos. (Ordenes de 8 de Abril de 
1838, y Sl de Oetubre de 1»S<.)

Kúip. 1371.
Gobierno civil de la pro*  1 

vincia de Cordoba. j

* almenlc e^ ella y desde evatro días 
después par^ líos dropes pnefilcs de la 
'liisnia proTli|ela. (1 ey de 3 de Kovteu- 
fcre de 1813.),

QUINTAS.
Habiendo quedado cubierto eo 

el día ly del actual el cupo de 
moldados que co^spoudió t la vi
lla de Baena en la actual quinta 
de cien mil hombrea, eyu el nú
mero 24 de la ¡¡tercer^ í^ne ó sea 
de Ja B^gujida reserva de 1874, 
Anselmo Priegp Ayudo, han deja
do de ser prdtUjgos todos loa mosoa 
correspoudientu á las reservas 
primera y tercera del 1874 y la de 
1873, toda ve^rque, hoy ninguna 
^eeppUïebUidad lea. afecta â la 
mencionada quinta. 

to que he dispuesto se publi
que en este periódica oficial para 
coaccimiento dejos interesadoe y 
à fin de que qpedeo sin efecto las 
Órcenesreferentes à captura de los 
pidlugos de estas reservas.

Córdoba 22: de Moviembre de 
1*175.

El Gobernador,
P.A.,

Eleuterio Villalva,

^iputacioa provincial de 
Córdoba.

Núm. 13S9.
En objeivancia de lo que se 

ordena en el art. fí4 de la hy cr- 
ë^mca pioviDcial, la Comisión 
Ptraaneme ha deaignado el lu
rias Î9 del tofrienle y hora de las 
* 2 del din pa^a qué tenga efecto la 
^I3ta en sesión pública del recur-

de alzada intei^pÿeBto por don 
Francisco de Paula Villalta, ve- 
^° dq,Lapeña, contra un acuerdo 
**®' AjunUmiocto de aquella ciu

dad, en el cual le cousidera obii- e 
gado á desempeñar el cargo de r 
Vocal de la asamblea munisipal de ; 
la misma población.

Córdoba 31 de Neviembre de 
1875,—EI Vice-presidente, Rafael 
J. de Larí^ y Pineda.— El Secreta
rio Â,, Autonio M. de Escamilla.

Núm. 1373.
Extracto de la sesión celebrada el 

din 16 de Octubre da 187ó per 
la Comisión permanente y la au
xiliar nombrada porta Exorna. 
Diputacian de esta ptovincia pa
ra cea parse de tas operaciouesde 
la quinta de 100,000 hombres 
decretada en 11 de Agosto úl
timo.

Presidencia del Sr. Lara y Pineda.
Abierta la seden »6 leyó y fué 

aprobada el acta de la antenor; y 
llamados los mozos de los cupos 
que hablan de ingresar en aja en 
este di», se acercó:

Cupo de Adamúz.
Segundo rcemplszo de 1875.
Declarar soldados Jefinilivos 4 

loe mozos números 7 Finnciaau Ko- 
d(iguez Lopez, 12 Francisco Javier 
Sabariego, 14 Salvador Vaiverde 
Canales, 15 Antonio Juecnea En
riquez, 20 Antonio Sánchez Moya- 
noy 23 Pedro Cuadrado Delgado; 
soldados condicionales al 4 Juan 
Galan Leen, 25 Auiuuio García 
Torralvo y 26 Fratcisco Delgado 
Val v erie ; soldadopendienie de acre
ditar su txcepciou legal al 6 Vi
cente Ayoso Albert, pendtente de 
acreditar su excapeteu togai »1 13 
Miguel Díaz Agüera, y /t4w, por 
excíp( ion Ugat unos, y per delec
to hsico y cortos de ta la otros, ai
1 Manuel Ferez Solís, 6Gario» Ser
rano Gaíilai, 8 Jose MorenoObre- 
ro, 9 Juan Benavides Jimcucz, 11 
Antonio ,Kuiz Ranchal, 17 Bai tolo 
mó Salai Cuadrado y 29 Jostí Pa
chón Cuadrado.

Oficiar al Alcalde para que bi 
clora comparecer ante este cuerpo 
provinoital ai 16 Pedro Gonzalez 
Cano. .

Id, al Ayuntamiento para que, ■ 
en ci término de tercero dla y cou : 
citación contraria, falle en definiti
va la excepción del 33 Salvador 
Garcia Terroba.

Expedir certificado de libertad 
a) mozo redimido núm. 37 Juan 
Cerezo Serrano.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores á 

cubrir cupu en la quinta actual. 
Primer reemplazo de 1875, 
Declarar soldados definitivos al 

7 Antonio Cerezo Moya, 14 Miguel 
Ruiz Serrano, 3d Fra o claco Mtrin, 
25 Pedro Cuadrado Martínez y 37 
Pedro Ferez Cuadrado; soldado 
pendienie de acreditar su excepción 
legal al 24 Pedio Amir topez, y 
pendiente de acrednar su excepción 
legal al 4 Francisco Salas Maitl- 
nez.

Excluir al 15 Manuel Martinez 
Miranda, por haber acreditado que 

’ estaba en expuciacicu de la liceu- 
eta. absoluta por inútil.

Ofieiar al Alcaide para qua. hi
ciera comparecer ante la ComiMun 
»1 9 TomóB Cuadrado Garcia, 11 
Andrés Criado 'íoleuano y 13 Juan 
Molina Obrero.

Segunda reserva de 1874, 
Utclarar soldado pendiente de 

acreditar su txeepciou legar al 38 
Juan Cuadrado Cerezo, y pendiente 
de acreoitar cierto estremu ce la 
suya al 28 Manuel León Requena.

Oficiar.ai Alcalde para que hi
ciera comparecer auto este cuerpo 
provincial al 13 Rafael Galau Her
rera, 14 Antonio Fernandez Pino 
15 Salvador Lopez Junquito y 23 
Pedro Carmona Medina,

Prunera lesci va da 1874.
Declarar soñados ae/tntéívos al 

3 Antonio Femaidya Cerezo y 5 
Jeaquin Albacete Mofina; próluao 
at 4 Lo ini o Bonilla tan chez, y 
liâtes por excepción legal ui 1 Juan 
Requena Salinas, y por dtleeio íí- 
tiuj ai 11 Juan. Anurero Moya.

Réberva ae 1573,
Declarar iitire por o titulo físico 

ai 6 Andrés J etez Sons.
Oficiar al Alcalde para que hi

ciera oomparceer sute la Comisión 
al 1 Juan Garcia Torralbo, 5 Pe
dro Avila Solis y 10 Ildefonso Ay
llón Cano; remltiéndMe al Sr. Go. 
bemsdor un certificado en que »e 
aseguraba que este último mozo 
estaba oníermo, no estándolo, se
gún lo maniíestado por José Maria 
Rodríguez.

Tercera reserva de 1874. 
leclarai- soldados definitivos 

al 39 José Diaz Díaz y 64 Ramón 
Ceballo*  MadubAo; soldadas con, 
dicionaies ai 9 bar tolo ruó Pino Ra
miro, 26 Diego Luque Ranohal y 
S7 Antonio Morales Cantador; sol
dado pendiente de acreditar su ex
cepción legal ai 49 Pedro Cerezo 
Cuadrauo; pendientes de acreditar 
ciertos extremos du sus respecti
vas excepciones al 8 Joan Muñoz 
Cerezo y 49 Allonso Cazalla Ay
llón; pro/u^o al 3 Raíaei de la 
Fuente Mora; y libres por detecto 
tísico al 6S Jote Salinas Peres y 
74 Antonio Cuadrado Cerezo, y 
por corto de latía al 106 Juan Ro
dríguez Lopez.

Exemir al 47 Juan Perex Cua
drado por estar en tSpeciacaou de 
licencia sbeduta como inútil, y 
aaimlifmo ai 16 por no corres- 
ponder su iuclusion en el alista
miento de la presente quinta,

Castro del Rio.
Segundo rtemplaao de 1875.
Declarar soldados definitivos al 

46 Fraueisto Marios García, 7 Al
fonso Barranco Mellado, 13 Ber
nardo Sánchez Bedo, z7 Joaquín 
Toribio Salido, 29 Dionisio Basurte 
YiUatoio, 30 Benito Bravo Ruii, 
32 Rafael Milian uarriguez, 41 
Rafael Roses Mena, 53 José Urba- 
no Alcaide, 54 Jawn Córdoba Mar
mol, 100 i dUorso Palma Criado, 
13 Jote Milian Ambrosio, 15 José 
SanchíZ Qu til tere, 23 José Ferez 
Diaz, 40 trancisco O a tie irez Cres
po, 73 Antonio Viltaioro Marquez, 
74 Adoiêî. Cívico Maiqutz, 79 
Andiéii Moreno loijonitras, 82 
José Barranco Valdelomar, 68 Juan 
Lúpez Gciian, 90 Ralatl MlihiU 
Povedano. 91 Pedro Moreno Juno-
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nez, 21 Juan Miîlaa Jisistiei, 24 
Fraociflco Navarro Ferez, 52 Anto
nio Ferez Carrasquilla, 57 Barto
lomé Mellado Reinoso, 71 Antonio 
Moreno Muñoz, 85 Rafael Moreno 
Carpio y 89 Antouio Alvarez Mo- 
iina; soldados condicionalet al 19 
Juan Bravo Medina, 43 Antonio 
Osuna Rodríguez, 42 José Gutiér
rez Lopez y 45 Miguel Moreno 
Córdoba; soldados pendientes da 
acreditar su excepción legal al 9 
Antonio Cabezas Rincón, 5 José 
Villegas Milian, 26 Rudesindo 
Gracia Tamajón, 36 Bartolomé 
Mendoza Herencia y 76 Antonio 
Reyes Salido; pendiente del resul
tado de la condena que se le im
ponga al mozo procesado número 
41 Rafael Cáceres Reynosa; prófu - 
gos al 83 Manuel Caiio Fuentes, 
ï5 José Cmtella Bello, 67 Rafael 
Jimenez Herencia y 64 Juan Na* 
bajón Millen; y ¡il>res, por excep
ción legal unos, y por defecto físico 
y cortos de talla otros, al 1 Juan 
Blanco Melendo, 10 Juan Clavero 
Garcia, 15 Juan Capistrano Espó
sito, 28 Antonio Centella García, 
37 Francisco Jorge Ceilan, 48 
Jnac Alcántara Villatoro, 6i José 
Quintero Millau,2 Juan Rivas Leon,
3 Juan Sánchez Rincón Tienda, 
38 Ánl9,nio Villatoro Urbano, 58 
Andrés Gairido Zamora, 8 Fran
cisco Mármol Hidalgo, 31 Antonio 
Escobar Moreno, 69 Rafael Jimé
nez Berencii, 3ó Joaquín Heren
cia Totroo terse, 39 Francisco Ro- 
drig Qcz Carretero, 47 Tomás Aten
cia Mena, 50 Juan Garcia de Dios 
Elias, 51 Rearo Muñoz Mármol, 
56 Rafael Villegas Luque, 62 Juan 
Algaba Garcia, 63 Antonio Por
tillo Milian, 78 Francisco Garrido 
Carretero, 44 Antonio Luque Mar
tio, 56 Joaquín Moreno Leon, 66 
Francisco Ambrosio Lopez, 76 Mi
guel Portilla Tienda, 73 Francisco 
Garriguez Marmol y 87 José Villa- 
toro Merino.

Conceder plazo para su presen
tación ante este cuerpo provincial 
al 4 Diego Carpio Algaba y 81 Jo
sé Millau Salido,
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 à cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar toldados de^nitivos 

al 4 Francisco Carpió Bravo, ¿3 
Francisco Ambiosio Lopez, 73 
Diego Miltem Alcántara, 39 José 
Bello Garcia, 42 José Perez Gar
rido, 50 Juan Garcia Reinoso, 60 
José Espejo Reyes, 61 Manuel 
Marmol León y 76 Miguel Lopez 
Navajes; toldados pendientes de 
acreditar su excepción legal al 31 
J oté Eiks Peíez, 46 Juan Herencia 
Marmol y 65 Antonio Povedano 
Criado; prófugos al 2 salvador 
Sánchez Elias, 15 José Moreno 
Roiz, 30 Juan Marmol Doncel y 
>5 Jo£ó Espejo Reyes, y iií^(S por 

excepoion legal anos, y por defecto 
físico y cortos de talla otros, al 8 
Martin Jurado Elias. 19 Antonio 
Algaba Reinoso, 20 Rafael Garrido 
Marmol, 41 AotouioHeranoia Rosa, 
80 Juan Adame Marín, 37 José 
Ramírez Laque y 78 Franoisso Za
mora Carpio.

Oficiar al Alcalde para que 
manifieste el establecí miento penal 
en que so halla preso el <0 Fran
cisco Ruiz Perez,

Conceder plazo para su presen
tación al 26 Narciso Fuentes Ríos.

Aa concluirá, 
eBgaaa^aasaiaaiauBnausaasa^ 

Núm. 1383.
Administración principal 
de Correos de Córdoba.

Dispuesto por Real Decreto de 
25 de Junio último el estableci
miento de una tercera expedición 
mensual de vapores correos entre 
la Península y las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y establecido desde 
1." del actual que dichos buques 
salgan del puerto de Cádiz los dias 
10 y 30 y de Santander el 20 de 
cada mes, la corresponde neia para 
dichas islas deberá ser depositada 
en esta Admioietraclon principal 
los dias 9, 18 y 29 de cada mes pa
ra que pueda llegar oportunamen
te á tos puntos de em barque.

Córdoba 20 de Noviembre de 
1875.—El Administrador, Eduardo 
Solier,

Administración económica de la provincia de Cárdoba-

Considerados por el artículo 3,* de la Ley electoral vigento como una 
de las capacidades para ser elegido como Senador del Reino el figurar 
dentro de la lista de los ciecuenta primeros contribuyentes por impuesto 
territorial, y la de veinte por la de subsidio industrial y de comercio en 
cada provincia, á continuación se relacionan los individuos que se en
cuentran en este caso en la de Córdoba, según resulta de tos reparti
mientos y matrículas de citadas contribuciones.

TERRITORIAL,

Núm. 1*77.

D. José Gimenez y Ferez, comi- 
sieoado para el cobro de contri
buciones en la Delegación del 
Binco de España, recaudación 
de las mismas en esta capital y 
sn partido.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto el remate anunsiado 
para este día de las treinta y seis 
fanegas de tierra en el cortijo de 
Cisneros, de la propiedad de Don 
Pedro Flores y Ceballos, vecino de 
Bujalance, se ha dispuesto por el 
3r. Juez municipal de la izquierda 
la segunda subasta en retasa para 
el día veinte y siete del corriente 
de diez A doce de su mañana en la 
audieacia de S, S. calle José Rey 
número veinte y nueve, y en ea 
cumplimiento retasadas por las dos 
terceras partes se verificará el re
mate en noeve mil seiscientas se
senta y seis pesetas, admitiéndoae 
posturas qae cubran las dos terce
ras partes de la retasa.

Y para que sea notorio pongo 
el presente edicto que firmo en 
Córdoba á veinte do Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco,— 
Joié Giménez.

i
1

1

Nombi es.
Pueblos 

en que cootribayen.
Cuota en 
cada ano,

Ptas. Ce.

Total.

Ptas. Ca.

Ezemo, Sr. Duque de Me
dinaceli.

Exorno.Sr. Conde de Luque,

L

Eicmo. Sr. Marqués de 
Benamejí.

8r. Conde do Villanueva,

Exorno. Señor Duqoe de 
Wervik y Alba,

Exorno. Sr. Conde de Tor
res-Cabrera.

Exorno. Sr. Marqués de 
Guadalcázar.

Exento, Sr. D, Fernando 
Fernandez Cuariege.

Aguilar.
Almedinilla.
Baena, 
Bujalance. 
Cañete.
Carpio.
Gabtro,
Encina? Reales.
Espejo.
Lacena.
Montalbán. 
Montilla.
Monturque.
Priego.
Puente Genil.
Rambla.
Santa Ella. 
Valeozuela. 
Villafranca, 
Córdoba.

Ba en a.
Castro, 

i Luque. 
/Santa Ella. 
^Valenzuela. 
Zuheros. 
^Córdoba.

(Adamúz.
Benamejí. 
Palenciana, 
Tilla de, Rio, 

^Córdoba.

Bujalance. 
iCastro.
iHornachnelos. - 
Córdoba,

/Adamúz.
Bujalance. . 
(Carpio.
jMoren te, 
'Pedro Abad. 
^Córdoba.

''Baena.
Dos-Torres. 
iObejo.
'Posadas. 
Rambla.
Córdoba.

'Almodóvar.
Carlota.
Espejo, 
Guadalcázar. 
Castro.
Fatma.
Santa Ella.
Villa del Rio.
Córdoba.

pelalcázar, 
[Hioojes**

3535 85 
1452 15
2217 44
593 26 

17117 46
55ti 50 

7162 04
288 75 

47989 76 
5154 87\ 
4014 agí

10133 60
415 50 

4815 30 
10984 89

406 35 
2729 20

159 39 
3050 04 
7390 32

2039 05 
1692 08 
6472 60
6427 95 
9711 65
3206 54
1254 12^

3848 94 
12736 07
1279 11
1285 64 
5098 36,

6486 22
3085 60 
6153 66 
8929 63

176 04
244 86

19654 55
365 26 
27 26 

2854 32

6037 271
2921 52

53 39 
1680
299 26 

10563 42/

5867 40 
49 77
79 80 

11646 »
1718 04
157 60
63 »

157 50
789 18,

¡ 7806 70 
Í 0082 80

*

99867 48

1 29003 89

24848 11

*23654 21

. 23521 27

20364 88

20528 10

■ 17788 58
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TERRI FORI At. TERRITORIAL.

'Nembres.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada uno. Total.

Ptas. Cs.

Exemo. Sr, Marqués de 
Valdeflores,

Sr, D. Juan Calvo de Leon 
y Coronel.

Exemo. Sr. Duque de Fer 
nan-Nuñez.

H. Manuel Gamero Ci-í 
vico, j

Exemo. Sr. Marqués de 
Valmediano.

Sr. Duque de Seesa. 1

D. Francisco Alcalá Lum-t 
breras. 1

U. Antonio Toro Valdelo
mar.

Eexmo. Sr, Marqués de lal
Vega de Armijo. j

1^- Bernardino Fernandez
Velasco

D. Juan de Mata Burgos. |

11. Juan Sotomayor. )

Br, Marqués de Campo deí 
Aras. *

Exemo. Sr. D. Andrés Ca-f 
bullero y Rosas. 1

H* Francisco Gamero CDí 
viw. t

Sf-^Marqués de la Torreoi-]

®f* Duque de Almodóvar 
<iol Valle.

tierno. Sr. Conde de Gavia <

Adamúz. 
Almodóvar. 
Hornachuelos, 
Lucena.
Montilla. 
Montoro.
Obejo.
Pedro-Abad, 
fosadas.
Villafranca. 
Córdoba.

Hornachuelos. 
Palma.

Fernan-Nufiez. 
Rambla.
Córdoba.

Horna c hueles. 
Palma.

Doa Torres. 
Córdoba.

Cabra,

Baena, 
Dabra, 
Dastro. 
Rambla.

Aguilar. '

Saene. 
lastro. 
Montoro, 
Palma, 
Posadas, 
Santa Ella.
Victoria.
Villa del Rio, 
Córdoba.

Montemayor. |

Agui ar, 
Lucena.

Bujalance. 
Bistro.
Montoro, 
Morente. 
Córdoba.

Lacena. 
Rale.

Belalcázar. <
Hinojosa.

Hornachueloa. 
Palma.

Dos Torres.

Córdoba.

Almodóvar. 
Castro. 
Montoro. 
Rambla.
Santa Ella. 
Victoria.
Wfdot»»

656 84 
1849 75
046 > 
317 53
852 44 
270 90
479 30 
198 251

63 50 
3 86

9001 65.

2343 97 
12149 50

12911 35' 
105 >

1406 ^8

2099 421 
11940 301

10193 61J 
3402 >4

13477 931

569 70\ 
5211 47

178 96i 
7282 26;

12900 86

698 66' 
38 041

4772 88 
82 28/

1065 23}
1393 351

65 10 
110 041

3217 20/

10968 301

8779 B6¡ 
1416 821

4503 34\ 
462 60

1446 - 
21 421

3500 28/

7889 911 
1888 76*

9717 76#
32 82$

309 121 
9220 30Í

8988 .

8591 621

528 60\ 
498 26
283 85|

1421 06
361 661 
485 52

43M 75j

14636 56

14403 47

14422 93

14039 72

13605 61

13477 93

13232 19

12000 66

12237 78

10068 30

10195 38

9933 64

9670 67

9750 67

9629 43

8988 ■

8601 62

7962 59

i

Nombres.
Puebles 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada uDO. Total.

Pla;. Cs. Ptas. Cs.

D. Femaudo Abarzuza, 
Sr. Duque de Castro En-

Aguilar. 7955 05 7936 05

riquez. Rute, 7936 95 7936 95
D. José Marcelo Oaroia. {{gü^ 6779

559
05
40 7338 34

Bujalance.
Sr. Duque ce Horoaohue-^Rambla.

42
79

> '
62| 7070los. (Santa Ella. 367 60 10

.Córdoba. 6580 »8.
Sr. Marqués de Monte OtÍ-J

var. Montoro. 67it 43 6741 43
D. Marlin Bastida y Ber-í Montoro. £820 ’l' 6651 67rea. ( Córdoba, 830

7^

D. luán Bastida y Her-
rea. Montoro. 6218 07 6248 07

D, Mariano Fernandez Te-
jeiro. Cabra. 678i 99 5784 99

D. Francisco Romero Nufio. Montoro. 6709 25 5709 35
D. Manuel Valderrama.
Da Antonio Castilla y Ser-

Santa Ella. 5708 18 5708 18

rano. Priego, 5359 62 6369 62
Sr. Marqués de Monte Sión Palma. 4978 17 4978 17
0. Rafael Crespo Salcedo. Aguilar. i 4875 36 4876 36
D.|MaDuel Molina. Córdoba. 4789 05 4789 06

Sr. Conde de Hast. | Lucena.
Puente Genil.

4591
99

Ul
3D 4690 76

D. Eugenio Isla Vinuesa, 1 Moa toro. 
Córdoba.

4198
376 4674 83

D, Juan Casado Gimenez. ILucena, 1 4509 961 4609 96
Belalcázar. 3817

Exmo.Sr. Duque de Rivas. Fuente Palmera. 262 60j 4894 97
Córdoba. 315 > ]

D. Antonio Montenegro. Faente Obejuna. 4074 37 4074 37
Sr. D. Rafael Cabrera. Córdoba. 4051 96 4061 95
D, Pedro Lopez. Córdoba. 4051 11 4051 11
D. Francisco Herruzo Mo- Villanueva de Cor

reno. doba. 4013 73 4013 73
Hinojosa. 2926 101

Sr. Marqués de Villaverde. Pedro Abad. 43 861 3978 *
Córdoba. 1009 0»!

Ir, Duque de Aliaga. 1 Palma. 36912 391 3693 86

INDUSTRIAL.

D. Fester Fazzini. Córdoba, 2003 21
D. Ramón Torrea y Codea. Id, 1937 37
D. Pedro Lopez. 
Sr«s. Sánchez y Azpitarte,

Id. 1849

1849

14

compsitía. Id. 14
Srea. Montada y Castarsi, M. 1548 66
D. Antonio Carbonell. Id. 1136 68
Ü. Rafael Ceballos. M. 1136 66
D. José Delgado Santa Cruz. Id. 1136 66
D. Ramón Aloueo. Id. 1136 66
D. Joaquin Romero y Vega 
Srea. Cruz, hijos y Jime-

Id. 1136 66

nez. Id. 1136 66
» Duran Garrido y corn-

paliía,
• Carrillo, Marin y corn

Id. 1136 65

pañia. Id. 1001 11
> i’agéa y Sánchez. Id. 943 21
■ Albora y Esca!ambre. Id. 906 93
» Iglesias y Almenera. Id. 883 33

D. Vicente Mira.
Sres. Alvarez Olin Herma-

Id. 824 44

nca. Id. 834 44
D. Benigno Iñiguez. Id. 766 65
D. Francisco Ogel. Id. 753 83

Lo que se publica en el cBoletm oflcial> de ta provincia en cnmpU- 
inienlo de citada iey y en el ait. 5.* del Real Lecreto de i.* del aclnal, 
e fin de que Its individuts que ae consideren en eî caso de reclamar an
te la Excrea. Diputación provincial, la inclusion ó exclusion en dichas 
listas, puedan venficarlo deutro de los plazos qoe se marcan en el expre
sado Real Decreto.

Córdoba 31 de Octobre de ISíl.—Cirlos Lopez de Longoria,
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■1
. lUnuia#,

económica de la provincia de Córdoba.

Eelacînn de les ijeudores poi 
los meses de Junio» Julio,

f

nd
Nombre del deudor.

• vencimientos c 
Agosto, Setiem)

BIEb

So vecindad.

e plazos de íiDC^s^ ¿ 
jre y Octubre de lSl

ÍES DEL ESTADO. ;

Fecha j
de loa vencimientes. ¡

tuamortizada

Plazos
'■ que adeudaV’æ*

s correspooi

Clase 
de la finca.

dientes á

ÍB ;7f* .¿^JíZTl j 
•ï-i'i-a jb. j /

Total 
débitos.

Ptaa.. Céte. , 
>1

416 15 1
2260111: ¿4 At I

31 25 ' ■ 
1066 -

:M 200; à j Ji- 
140ib->iü*
76 50 

rV'.ziiûûc'L,-J te
1001 »

27 65
^7;/l57: 30^ il 

67 .e.:»z.!i .
65 » 

•*50 »
7«W..-:O‘CA .a 

10150 .

70 »'
132 50 

31 25 
52 60 ’

250 >-
37 66.

162 20 ;
43 75 
80 *

■ - 31 88 . 2 
408 76 
82 76 
00 26 

263 88 . T 
501' "
125 »
138 75 
137 50 ,
129 42 
77 60' 

146 25 
365 67 

'163 17'
180 60, , 

65 »
36 26‘^ 
16 38. .

' 43 83
15 07 

121 25 
38 75

162 75 
100 a

21 Qioiembre 1873 y 74. 
28 julio 1872 ai 75.

5 Junio 1875. h
30 Jallo 1875. ' ’ *««:
25 Junio 1876, 
29 Octubre 1876. ,0
Í9 Octubre 1872 al 75, 
22 Noviembre 1872 al 76.
23 Junio 1874 y TV , 

7 Setiembre 1875,
20 Setiembre 1872 al 76i 

2 Octubre 1876, ,,
4 Octubre i87n.

20 Octubre 1874 y 76. 
. 12Junio 1875.

11 Julio 1673 al 76.
15 Octubre 48T<,fJÍA. 
17 Octubre 1674 y 75,

CLERO.

30 Setiembre 1875. 
id.

" id.
14 Octubre 1874 y 75. 

id, 
id.
id.

18 Ocla bre 1875.
22 Octubre 4875.. . 

id.
Octubre 1874 y 75. 

id, 
id. 
id,

25 Octubre 74 y 75. 
id.

25 Octobre 76.
30 0ctubre 75. : 
3 Octubre 1667 al 75, 
7 Üotubï674y75, 
9 Octobre 67-0176. 

id. 
id.

9Ootubre 74 y 7>. 
id.
id.

48 Octubre 75, 
id.
id.

17 Octubre 75, 
18 Octobre 75.
23 Octubre 75. 

id.

15 y 16.
13 al 16.

-1^ O¡

14.

.3? al 6."
3.” al 6.®

' Pd." y 5."
• 5.'

2.'’al8.“

2? al 4.’
2.’ y 3.» 
».*y 3.’

2.* .el
2/
2.’ .OíB

' 19 y 20.
id. 
id.
id, 10'7

20.
20.
20.
t9y 20.

id. ,0.
id.

20.
19y20. 

id.
20.
20.
3?aUl.
lOy 11.
3/ al U. .i„ 

id. 
id.

10 y H. . 
id.
id.

11.
Ib .¿5»
11 .
11.
11. .1
11.
41,

/ - ■b :
Urb^a.

id. 
Rústica. ' 

id.

id. 
id.

. id,
• id. ’J

id.
^4' 
id. '

id. 
ij.

id.

Rúa|ica.
»< id.
3t . id.

id. 
id. 
id. 
id.
14.
14.

u id. 
id.

< id,

id.
j id.

.id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

- !?• 
id,

id.

id, , 
id. 
id, 
id.

E. id.
id. 
id.

Di José Maria Ortie.
■ José'Maria ^Reiée.
> Andrés Antonio Herrera.

Jdèé Alzate.
*? Rattloû Maria Cabrera, 
» FreUoisco^Jinrehez. * 
i ’ Manuel deP Vatte y Valle, 
> Manuel Lopei Palomino. 
» jM^'Har^-âe U-Cr«z y Cano. 
> Juan JosAJimenez,.

'>'Vicente fepinqsst.
j.», Apjtaaio Fip^tigu^era.
• ' Joan^de Dies Córdoba.
/ FranciscU tuque Motina.
’^ Frirnéisc^arHíóna Ajlba. ’
> Miguel Toftosa y Telles. ■

> Eibpe Blsocas. 
st Mariano Aguilar.

D. José Maria Maldonado, 
S-Kl 0318(110. , '

£1 misino.
> Pedro Valverde Carrillo, 

El mismo.
£1 mismo.
£l mismo.

> Rafael Maldonado.
» Nicolás Gomez,

. fíl mismo.
> José María Moreno.
a ^fa^l Vergara.
, 'Ef mismo.

. f Fpncisdo Miguel Palomino, • ’
» Írabcisoo Ruiz.
r Acisclo Moreno.
» Juan Ariza y Raíz.

, * Jçtté Navarro, 
• fiernardo Ortíz.

.« Lote Serrano Garijo.
» Bernardo Ortiz.

^ £l mismo.
‘ £1 mismo,

^ » Luis Serrano Garijo.
» Agustín Maldonado, 

Él mismo.
> Juan Antonio Garcia.

^^» Juan Sánchez Camping.
*“£1 mismo.

> Juan Divier.
» Miguel Torres.
> La talio o Urbano.
> Kites Morales.

Córdoba, 
Aguilar.-’ 
Villafranca, 
Córdoba, 

id,-
. Ecija. 

Lacena,
■15, - id. 

Cabra. 
Lucena. 
Posadas. 
Lucena. 
Éepejo, 
Lucena,

' id. ?f -
b Córdoba.

Lacena, 
Cabra.1 

■ S. .

Xgoitaf*

id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

Santa Ella. 
id¡

id;»^' 
- id. ’‘’

Bojalance. 
■ Baena.

id, 
id. 
id. - 

Luqn?. 
Montero, 
Luque, 

id. 
id.

Montoro. 
Aguilar, 

id.
Montilla. 
Espejo, 

id.
Montemayor, 

id. 
id.

Córdoba te de Kovawbre de Ib75.--Cárlo8 Upei de Longoria. .
'impreata, Ubreri» y Utograna 0'1 telAJÚO va WttW^A. *
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